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Asunto : Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur: Capítulo 9 
sobre Comercio Transfronterizo de Servicios 

Referencia : Oficio N° 139-2022-MINCETUR/VMCE, del 20 de abril de 2022 
(RTD N° 023757-2022-SUNEDU-TD) 
Oficio N° 120 - 2022 - MINCETUR/VMCE, del 29 de marzo de 2022 
(RTD N° 020299-2022-SUNEDU-TD) 

De mi consideración, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en representación de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria (en adelante, Sunedu), y en atención al asunto de los 
documentos de la referencia brindar opinión técnica favorable al Tratado de Libre Comercio entre 
la Alianza del Pacífico y Singapur. 

En tal sentido, se remite el Informe N° 0025-2022-SUNEDU-02-15, del 28 de abril de 2022, 
elaborado por la Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y 
Títulos de la Sunedu que aborda los sustentos que permiten brindar opinión al referido proyecto 
de Resolución. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle a usted, las muestras de mi mayor consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
OSWALDO ZEGARRA ROJAS 

Superintendente 
Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria — SUNEDU 

OZR/danr 
Adj. Informe N.° 0025-2022-SUNEDU-02-15 
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INFORME N.  0025-2022-SUNEDU-02-15 

OSWALDO DELFÍN ZEGARRA ROJAS 
Superintendente 

Dirección de Documentación e 
lelos mución 1,Inieer sttana y 
Registro de Grados y IttUIOS 

DANIEL ADOLFO GASPAR NAVARRO RETO 
Director de la Dirección de Documentación e Información Universitaria 
y Registro de Grados y Títulos 

Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur: 
Capítulo 9 sobre Comercio Transfronterizo de Servicios 

a) Oficio N° 091-2022-M INEDU/SG-OGCI, del 6 de abril de 2022 
(RTD N° 021438-2022-SUNEDU-TD) 
b) Oficio N° 139-2022-MINCETURNMCE, del 20 de abril de 2022 
(RID N° 023757-2022-SUNEDU-TD) 
c) Oficio N° 117-2022-MINEDU/SG-OGCI, del 25 de abril de 2022 
(RID N° 024387-2022-SUNEDU-TD) 

Lima, 28 de abril de 2022 

Me dirijo a usted para saludarle cordialmente, y en atención a lo solicitado por el Ministerio de 
Educación (en adelante, Minedu) y Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (en adelante, 
Mincetur), remitir el análisis realizado en torno al Capítulo 9 relativo al "Comercio 
Transfronterizo de Servicios" del "Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur". Sobre el particular, cabe resaltar lo siguiente: 

I. Antecedentes 

1. Durante la reunión de los Ministros de Comercio Exterior de la Alianza del Pacífico (en 
adelante, AP) y Singapur (21 de julio de 2021, modalidad virtual), se anunció el cierre de 
negociaciones para un Tratado de Libre Comercio (en adelante, TLC) entre la AP y el 
referido país asiático. Posteriormente, en el marco de la XVI Cumbre Presidencial (26 de 
enero de 2022, Bahía Málaga, Buenaventura, Colombia), el mencionado TLC fue suscrito. 

2. Singapur es el primer Estado Asociado a la AP. En la AP, el Estado Asociado es aquel con el 
cual todas las partes de la AP (Chile, Colombia, México y Perú) tienen vigente un tratado 
comercial que contribuya al fin de la AP. Por ejemplo, Perú y Singapur tienen un tratado 
vigente desde el 2009; y, el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (en 
adelante, CPTPP), vigente, para Perú, desde el 20211. 

3. El acuerdo con Singapur busca: i) profundizar la integración económica y comercial; ii) 
atraer inversiones; y, iii) ampliar el acceso al mercado de bienes y servicios. Este acuerdo 

1 En caso del Perú, el CPTPP fue aprobado por el Congreso de la República con Resolución Legislativa Nº 31286 y ratificado por 
Decreto Supremo N° 042-2021-RE. Posteriormente, Perú emitió el Decreto Supremo de puesta en ejecución (DS N* 011-2021-
MINCETUR), estableciendo que el CPTPP entrará en vigor para el Perú el 19 de setiembre de 2021. 

Calle Aldabas N' 337— Santiago de Surco 
Central Telefónica —(Sil) 500-3930 

Página 1 de 6 

Firmado Digitalmente por: 
NAVARRO RETO Daniel Adolfo 
Gaspar FAU 20600044975 soft 
Motivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 28/04/2022 136825 

931 



PERU Ministerio 
de Educación 

Superintendencia 
Nacional de Educación 
Superior Universitaria 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Dirección de Documentación e 
Información Universitaria y 
Registro de Grades y Titules 

es una oportunidad de insertarse en las cadenas globales de valor. Además, se identifica 
el potencial crecimiento en la exportación peruana hacia el mercado de Singapur de frutas 
(v. gr. arándano, cacao en grano, uva) y en el rubro textil (v. gr. suéteres de algodón). 

4. Singapur es el hub logístico y financiero del Sudeste Asiático, con un PBI per cápita de US$ 
95 mil. El comercio de bienes se conforma por bienes que Perú exporta (29% del 

comercio, destacando zinc y fruta); y, bienes que Perú importa (71% del comercio, en 
particular complementos nutricionales y plástico). En la última década, la inversión 
extranjera de Singapur en Perú alcanzó los US$ 366 millones (sectores de energía y 

pesca). 

5. Considerando lo solicitado por el Minedu y Mincetur, la Dirección de Documentación e 
Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos (en adelante, Digrat) formuló 
consultas internas a la Oficina de Asesoría Jurídica (en adelante, OAJ), la Dirección de 
Supervisión (en adelante, Disup), la Dirección de Licenciamiento (en adelante, Dilic) y 
Dirección de Fiscalización y Sanción (en adelante, Disup), a través del Memorando 
Múltiple N.° 008-2022-SUNEDU-02-15. 

6. En seguimiento a ello, se recibieron y analizaron las opiniones alcanzadas por la OAJ, 

mediante Informe N° 0288-2022-SUNEDU-03-06; la Disup, a través del Memorando N° 
0144-2022-SUNEDU-02-14; y, la Dilic vía Memorando N° 381-2022-SUNEDU-02-12. 

II. Análisis 

I. Identificación de las disposiciones relativas a la competencia y funciones de la Sunedu 

7. De acuerdo a las competencias y funciones de la Sunedu, destaca el Capítulo 9 relativo al 
"Comercio Transfronterizo de Servicios", en particular, el artículo 9.10 titulado 
"reconocimiento" según el cual "una Parte podrá reconocer la educación o experiencia 

obtenidas, requisitos cumplidos, o licencias o certificaciones otorgadas, en el territorio de 

la otra Parte (...). Ese reconocimiento, que podrá efectuarse mediante armonización o de 

otro modo, podrá basarse en un acuerdo o convenio con la otra Parte (...), o podrá ser 

otorgado de forma autónoma" (numeral 1). 

8. Cabe señalar que el referido capítulo presenta también un único anexo enumerado como 

"Anexo 9-A" que lleva por título "Servicios Profesionales". De acuerdo a este anexo, 

"[d]entro de un año desde la entrada en vigor de este Tratado, las Partes iniciarán un 
diálogo" para "discutikl asuntos relacionados al reconocimiento de calificaciones" (literal 
b); y "alenta[r] a sus organismos relevantes a establecer diálogos con los organismos" 

(literal c). 

Sobre el reconocimiento, en el Perú, de grados y/o títulos otorgados en el extranjero 

9. Conforme al "Reglamento de reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el 

extranjero" (en adelante, Reglamento de reconocimiento), aprobado por Resolución del 

Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU-CD, el reconocimiento es el acto administrativo 

mediante el cual el Estado, a través de la Sunedu, otorga eficacia a los grados y/o títulos 
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obtenidos en el extranjero; como resultado de la evaluación de su conformidad con los 
criterios de calidad o las obligaciones jurídicas asumidas por la República del Perú en 
virtud de un tratado'. 

El reconocimiento de los grados y/o títulos otorgados en el extranjero conlleva a su 
inscripción en el Registro Nacional de Grados y Títulos, otorgándole al igual que los grados 
y títulos nacionales, publicidad y oponibilidad. El ejercicio de la profesión se rige de 
acuerdo a lo previsto en la normativa de la materia. 

10. Según el Reglamento de reconocimiento, la Sunedu considera como criterio para el 
reconocimiento de grados y/o títulos extranjeros', las obligaciones internacionales 
contenidas en tratados vigentes para la República del Perú en estricta consideración a los 
requisitos, procedimientos y efectos que cada instrumento disponga; o, los estándares 
aceptados como de alta calidad en educación superior universitaria contenidos en los 
rankings internacionales. 

Respecto al criterio por tratados, el Reglamento de reconocimiento dispone que procede 
el reconocimiento de los grados y títulos obtenidos en el extranjero, según las 
obligaciones asumidas por la República del Perú, a través de los tratados vigentes. El 
tratado vigente es aplicado conforme a los requisitos, procedimientos, ámbitos (material, 
personal, temporal, geográfico) y efectos que este disponga4. 

Sobre el procedimiento de licenciamiento en el Perú 

11. Conforme al artículo 155 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, la Sunedu tiene la función 
de normar y supervisar las condiciones básicas de calidad (en Adelante, CBC) exigibles 

2 Ver, artículo 4 del Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero. 
3 Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero 

Artículo 6.- Determinación de criterios 
Para el reconocimiento de grados y/o títulos aplican los siguientes criterios: 
6.1. Los estándares internacionalmente aceptados como de alta calidad en educación superior universitaria contenidos en los 
rankings internacionales; o, 
6.2. Las reglas contenidas en los tratados vigentes para la República del Perú, en estricta consideración a los requisitos, 
procedimientos y efectos que cada instrumento disponga. 

4 Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero 
Artículo 8.- Reconocimiento de grados y/o títulos por aplicación de tratados 
8.1. Procede el reconocimiento de los grados y títulos obtenidos en el extranjero, según las obligaciones asumidas por la 
República del Perú, a través de los tratados vigentes. 
8.2. El tratado vigente es aplicado conforme a los requisitos, procedimientos, ámbitos (material, personal, temporal, 
geográfico) y efectos que este disponga. 
8.3. Para el análisis de la solicitud de reconocimiento, aplica el tratado a partir de su entrada en vigor respecto de la fecha de 
matrícula o fecha de la emisión del grado y/o título. Esta regla aplica salvo que el tratado disponga disposición distinta. 
8.4. La terminación de un tratado exime de la obligación de seguir efectuando reconocimientos. No obstante, ello no afecta a 
las solicitudes de reconocimiento donde la fecha de matrícula o de emisión del diploma hayan tenido lugar en el tiempo en 
que el tratado estuvo vigente. 
8.5. Respecto de las solicitudes de reconocimiento que versen sobre grado y/o títulos otorgados en una fecha distinta a la 
prevista en el tratado vigente, la Sunedu evaluará la posibilidad de proceder con el reconocimiento al amparo de algún 
tratado que estuviera vigente al momento de la matrícula ode la emisión del grado y/o título. 
8.6. De manera extraordinaria, conforme al caso concreto y siempre que exista un tratado vigente para el Perú del cual 
deriven obligaciones en materia de reconocimiento, la Sunedu se reserva la facultad de proceder con el reconocimiento 
teniendo en consideración la fecha en que se presentó la solicitud a la Sunedu. 
Ley N' 30220, Ley Universitaria 
Artículo 15. Funciones generales de la Sunedu 
La Sunedu tiene las siguientes funciones: (...) 
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para el funcionamiento de las universidades, filiales, facultades, escuelas y programas de 
estudios conducentes a grado académico, así como revisarlas y mejorarlas. 

Asimismo, el Reglamento de Organización y Funciones de Sunedu (en adelante, ROF), 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU y modificado por Decreto Supremo 
N° 006-2018-MINEDU, establece como función del Consejo Directivo de la Sunedu, el 
aprobar las licencias para el funcionamiento del servicio educativo universitario (artículo 8 
literal c). 

iv. Alcances y efectos de las disposiciones contenidas en el Capítulo 9 del TLC 

12. En relación al reconocimiento de grados y títulos, y de acuerdo a la interpretación 
efectuada al artículo 9.10, se tiene que el ámbito de aplicación para un eventual 
reconocimiento gira en torno al criterio geográfico o territorial de procedencia del 
diploma, más no en la procedencia del portador del diploma, lo que coincide con la 
práctica peruana y el marco normativo interno vigente. Por otro lado, no se desprende del 
texto obligación alguna de reconocer, sino tan solo la posibilidad de reconocer (v. gr. se 
emplea el verbo desiderativo "poder"). 

13. Así, se dispone que el reconocimiento "podrá efectuarse" vía "armonización", "podrá 
basarse" en un "acuerdo o convenio" (no se especifica la naturaleza jurídica que este 
tendría, pero se presume la de tratado) o "podrá ser otorgado" de forma "autónoma". 
Como se observa, no se desprende del TLC compromiso u obligación internacional de 
reconocer grados y títulos. En su lugar, se prevé solo la posibilidad de reconocerlos vía un 
acuerdo específico o de forma autónoma. 

14. Teniendo en cuenta que, conforme lo prevé el Reglamento de reconocimiento, la Sunedu 
considera como criterio para el reconocimiento de grados y/o títulos extranjeros, las 
obligaciones internacionales contenidas en tratados vigentes; o, los estándares aceptados 
como de alta calidad en educación superior universitaria contenidos en los rankings 
internacionales, se recuerda que: 

- Sobre el primer criterio, se tiene el "Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de la República de Singapur" vigente desde el 20096. 
No obstante, y aun cuando el tratado hace mención al reconocimiento, tampoco 
deriva de esta obligación internacional alguna de proceder con ello'. Similar efecto 
genera el CPTPP vigentes. Cabe señalar que ambos TLC presentan una estructura 
similar a la que contiene el tratado materia del presente análisis. 

15.5. Normar y supervisor las condiciones básicas de calidad exigibles para el funcionamiento de las universidades, filiales, 
facultades, escuelas y programas de estudios conducentes a grado académico, así como revisarlas y mejorarlas 
periódicamente. 

• El TLC fue suscrito el 29 de mayo de 2008, ratificado por Decreto Supremo N° 043-2009-RE y vigente desde el 1 de agosto de 
2009. 

7 Ver, artículo 11.9 del Capítulo 11 titulado "Comercio Transfronterizo de Servicios". Para mayor información consultar: 
httplhzyww.acuerdoscomerciales,gobpdEn Vlen0a/Sing8puripacurnentoVEspanol/11 Services Spa.pdf 

• Ver, artículo 10.9 del Capítulo 10 titulado "Comercio Transfronterizo de Servicios". Para mayor información consultar: 
httol/www.acuerdoscomerciales.gob,pegn VigenclaLCPTP2/Pocumento_sZt2p/Acuertio/E5/10 Comercio Transfronterizo d 
e Servicios.pdf 
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Sobre el segundo criterio, la Sunedu ha publicado, para el año 2022, la lista de 
universidades o instituciones de educación superior que cumplen el criterio de calidad 
requerido, conforme al numeral 7.1. del artículo 7° del Reglamento de reconocimiento, 
y dentro de las cuales se encuentran cinco (5) universidades procedentes de Singapur9. 
Cabe señalar que, al presente, obra en el Registro Nacional de Grados y Títulos, cinco 
(5) registros de grados académicos'. 

15. A partir de lo previsto en el Anexo 9-A, se espera que dentro del primer año de vigencia 
del tratado, se inicie diálogos sobre los asuntos relacionados al reconocimiento de títulos 
que podrían incluir, entre otros, el intercambio de información sobre los sistemas de 
educación universitaria de las Partes, la construcción de una tabla de equivalencias o, 
incluso, el inicio de negociaciones que conlleven a la firma de un tratado especializado en 
materia de reconocimiento de titulaciones entre Perú y Singapur. 

16. En relación al reconocimiento de certificaciones o licencias otorgadas en el territorio de la 
otra Parte, y de acuerdo a la interpretación efectuada al artículo 9.10, se tiene que el 
ámbito de aplicación del TLC considera la posibilidad, entre otros, de contar con la 
presencia, en el territorio peruano, de un proveedor de servicios de la otra Parte. 

Si bien podría considerarse que ello impactaría directamente en el cumplimiento de las 
CBC, es de considerarse que, en virtud del empleo del verbo desiderativo "poder", no se 
desprendería del texto del TLC obligación alguna de reconocer, lo que se corresponde 
justamente con la normativa peruana vigente. 

17. En efecto, si se reconociera las autorizaciones y certificaciones de las universidades 
extranjeras a fin que brinden el servicio educativo superior universitario en el territorio 
nacional —sin la necesidad de que se sometan previamente a un procedimiento de 
licenciamiento institucional por la Sunedu— habría no solo vulneración de la normativa 
interna peruano sino también una especial repercusión en el mercado educativo, toda vez 
que se estaría permitiendo la prestación del servicio educativo a universidades sin que se 
haya dado la verificación del cumplimiento de las CBC. 

Cabe recordar que, la Disposición Complementaria Final del Reglamento del 
Procedimiento de Licenciamiento Institucional, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo N' 007-2018- SUNEDU/CD y modificatorias, establece la obligatoriedad de 
licenciamiento de universidades extranjeras, señalando que las universidades o personas 
jurídicas extranjeras bajo cualquier modalidad sean públicas o privadas, que presten el 
servicio de educación superior universitaria en sucursales, filiales, sedes, locales, oficinas 
u otras dependencias en el territorio nacional, están obligadas a presentar su solicitud de 
licenciamiento institucional como universidades nuevas. 

9 Las universidades son: Nanyang Technological University, Singapore, National University of Singapore, Singapore institute of 
Technology, Singapore Management University, Singapore University of Technology & Design. 

19 De estos, cuatro (4) se corresponden con el grado de maestría (reconocidos entre los años 2020 y 2021) y uno (1) se 
corresponde con el grado de doctor (reconocido en el año de 2019). Los reconocimientos versan sobre grados relacionados 
con las áreas académicas de administración y comercio, ciencias sociales, humanidades, derecho y economía. 
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III. CONCLUSIONES 

18. El "Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur" fue suscrito el 26 
de enero de 2022 durante la XVI Cumbre Presidencial de la Alianza del Pacífico. Según las 
competencias de la Sunedu, se tiene el Capítulo 9 relativo al "Comercio Transfronterizo de 
Servicios" que hace referencia al reconocimiento de grados y títulos. 

19. No se desprende del artículo 9.10 del Capítulo 9 del TLC la obligación de reconocer grados 
y títulos; sino, solo dicha posibilidad vía un acuerdo específico o de forma automática. La 
Sunedu aplica la segunda opción vía los rankings internacionales. Además, no se identificó 
contingencias de tipo técnico o normativo. 

20. Tampoco se desprende del artículo 9.10 del Capítulo 9 del TLC la obligación de reconocer 
las certificaciones o licencias otorgadas en el territorio de las universidades de la otra 
parte a fin que brinden el servicio educativo superior universitario en el territorio 
nacional, motivo por el cual las universidades de la otra parte deberán someterse a un 
procedimiento de licenciamiento institucional. 

21. Considerando las competencias y funciones de la Sunedu, el artículo 9.10 resulta ser 
compatible con lo dispuesto por la Ley Universitaria, el Reglamento del reconocimiento de 
grados y/o títulos otorgados en el extranjero; y, el Reglamento del Procedimiento de 
Licenciamiento Institucional; por lo que, se brinda opinión técnica favorable. 

IV. RECOMENDACIONES 

22. Remitir el presente informe a la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
del Ministerio de Educación; y, al Despacho de la Viceministra de Comercio Exteriores del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, para su conocimiento y fines. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi estima y 
consideración. 

Atentamente, 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
DANIEL ADOLFO GASPAR NAVARRO RETO 

DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN UNIVERSITARIA 

Y REGISTRO DE GRADOS Y TÍTULOS SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 
SUNEDU 

Adj. 
- Proyecto de oficio para la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales — Ministerio de Educación. 

- Proyecto de oficio para el Despacho de la Viceministra de Comercio Exteriores — Ministerio de Comercio Exterior 

y Turismo. 

DNR/Prp 
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OFICIO N° 002003-2022/IN/SG 

Firmado digítalmerrte por: 
SALAZAR GARCIA Antonio 
Gerardo FAU 20131306906 hard 
Motivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 17,0612022 07:56:12-0500 

San Isidro, 17 de Junio de 2022 

Señor 
CARLOS ADEVAL ZAFRA FLORES 
Secretario General 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Asunto : Emite opinión sobre el Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del 
Pacífico y Singapur 

Referencia : OFICIO N° 120-2022-MINCETUR/VMCE 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y en atención al documento de la referencia, le 
traslado el OFICIO N° 000321-2022-GG-MIGRACIONES (10JUN2022) mediante el cual 
el Gerente General de la Superintendencia Nacional de Migraciones remite el INFORME 
N° 000121-2022-DPM-MIGRACIONES (24MAY2022) con la posición de la 
Superintendencia sobre el Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur para las acciones que correspondan. 

Es propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

ANTONIO GERARDO SALAZAR GARCIA 
SECRETARIO GENERAL 
SECRETARÍA GENERAL 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

(ASG/csf). 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio del Interior, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: "Itipsiktolicaciones,mininter.gob  pglponsultaexpedientesr e ingresando la siguiente clave: 20220004759941. 
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Firmado digitalmente por COLOMA 
MAROUINA Jose Manuel FAU 
20551239692 hard 

PERÚ Ministerio 
del Interior 

Superintendencia 
Nacional de Migraciones 

MIURACIONI 
Motivo: Soy el autor del documento 
Fecha: 10.06.2022 17:10:52 -05:00 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Breña, 10 de Junio del 2022 

OFICIO N° 000321-2022-GG-MIGRACIONES 

Señor 
ANTONIO GERARDO SALAZAR GARCIA 
Secretario General 
Ministerio del Interior 
Presente. - 

Asunto: Emite opinión sobre el Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del 
Pacífico y Singapur 

Referencia: a) Oficio N,' 120-2022-MINCETURNMCE 
b) Informe Nº 000121-2022-DPM-MIGRACIONES 

De mi consideración 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, en atención al documento 
a) de la referencia, a través del cual el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo comunica 
que el pasado 27 de enero de 2022 se suscribió el Tratado de Libre Comercio entre los 
países de la Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y México) y Singapur. 

Sobre el particular, el citado Ministerio, a fin de llevar a cabo el procedimiento de 
perfeccionamiento interno y posterior puesta en vigencia del referido Tratado, requirió a cada 
Sector involucrado que elabore un informe técnico favorable del instrumento internacional 
en mención, en función a sus respectivos temas de competencia. 

La Dirección de Política Migratoria de la Superintendencia Nacional de Migraciones ha 
emitido el Informe N° 000121-2022-DPM-MIGRACIONES, en el cual se colige que resulta 
viable la aplicación del Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur; 
toda vez, que sus disposiciones están subsumidas en la normativa migratoria de nuestro 
ordenamiento jurídico. 

En ese sentido, sugerimos a vuestro Despacho comunicar la opinión de esta 
Superintendencia al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, a fin de que dicha entidad 
continúe con el procedimiento de perfeccionamiento del mencionado Tratado. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSE MANUEL COLOMA MARQUINA 
GERENTE GENERAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

cc: Viceministerio de Comercio Exterior 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

(JCM/arp) 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Breña, 24 de Mayo del 2022 

INFORME N° 000121-2022-DPM-MIGRACIONES 

A: JORGE ARMANDO MARTIN FERNANDEZ CAMPOS 
SUPERINTENDENTE 

Firmado digitalmente por 8EHR 
LESCANO Rano Heinrich FAO 
20551239692 hard 
Motivo: Soy el autor del documento 
Fecha: 24.05.2022 18:1627 -05:00 

De: HANS HEINRICH BEHR LESCANO 
DIRECTOR DE POLITICA MIGRATORIA 

Asunto: Emite opinión sobre el Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del 
Pacífico y Singapur. 

Referencia: Oficio Nº 120-2022-MINCETUR/VMCE 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Decreto Legislativo N° 1130, publicado el 07 de diciembre de 2012 en el 
Diario Oficial El Peruano, se crea la Superintendencia Nacional de Migraciones, 
en adelante MIGRACIONES, como un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio del Interior, con personería jurídica de derecho público interno, con 
autonomía administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

1.2 A través del Decreto Supremo Nº 009-2020-IN y la Resolución de 
Superintendencia Nº 000148-2020-MIGRACIONES, publicados el 19 de junio y 01 
de julio de 2020, se aprueba la Sección Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones, 
respectivamente; y, con Resolución de Superintendencia Nº 000153-2020-
MIGRACIONES, se dispone la publicación del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de MIGRACIONES; y, mediante Resolución de 
Superintendencia Nº 000154-2020-MIGRACIONES, aprueba el Cuadro de 
Equivalencias y siglas de los órganos y unidades orgánicas de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones. 

1.3 El artículo 60 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de MIGRACIONES establece que la Dirección de Política Migratoria, es el órgano 
de línea responsable de la dirección, seguimiento y evaluación de la política 
migratoria interna; así como, efectuar el seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de la misma. Además, promueve la formación e investigación en 
materia migratoria y la integración de las personas migrantes a la sociedad 
peruana de conformidad con la normativa y los tratados y acuerdos 
internacionales. Este órgano de segundo nivel organizacional depende 
jerárquicamente del Despacho de el/la Superintendente Nacional. 

1.4 Asimismo, el artículo 61 del mismo Reglamento, determina que son funciones 
específicas de la Dirección de Política Migratoria las siguientes: 

a. Dirigir el seguimiento, evaluación y cumplimiento de la política migratoria 
interna. Asimismo, plantea al Despacho del o la Superintendente Nacional de 
Migraciones, propuestas de política migratoria interna, las mismas que 
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deberán ser formuladas a través de los canales institucionales 
correspondientes, según lo previsto en el marco normativo vigente. 

b. Promover el desarrollo y/o implementación de la normativa migratoria interna, 
los tratados y acuerdos internacionales de los cuales el Perú es parte. 

c. Dirigir el desarrollo de estudios prospectivos y de investigación en materia 
migratoria, así como la gestión de convenios. 

d. Conducir acciones de coordinación y articulación a nivel nacional con 
entidades públicas, privadas, organismos internacionales y al interior de 
MIGRACIONES para la gestión eficiente de la política migratoria interna y la 
promoción de la integración de las personas extranjeras a la sociedad 
peruana. 

e. Promover acciones para la formación e investigación en materia migratoria 
interna, a través de asistencia técnica que permita transferir conocimiento. 

f. Proponer medidas migratorias de protección y especiales, así como 
iniciativas de protección respecto a personas extranjeras con énfasis en la 
protección de mujeres, niñas, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad, fomentando la integración migratoria, conforme a la normativa 
migratoria vigente. 
Coordinar la asistencia técnica a instituciones del Estado para la 
transversalización del enfoque migratorio en la gestión pública. 
Integrar los enfoques de género, derechos humanos, entre otros, en el 
proceso de migración de mujeres y hombres. 

i. Promover el acceso a derechos y servicios migratorios, con énfasis en los 
vinculados a violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, así 
como el ejercicio de deberes de los ciudadanos extranjeros en Perú, en 
coordinación con las entidades públicas y privadas. 

j. Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes y otras que el superior jerárquico le asigne. 

1.5 Sobre la base de las funciones indicadas, esta Dirección tiene a bien emitir opinión 
especializada, en atención a la solicitud descrita en el documento de la referencia, 
en la que el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo solicita que esta 
Superintendencia emita un informe técnico respecto de los temas migratorios 
contenidos en el Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur. 

g. 

h. 

II. ANÁLISIS 

Delimitación de los alcances de la opinión técnica de esta Superintendencia 

2.1. De la revisión del Tratado antes indicado, se colige que compete a esta 
Superintendencia emitir opinión sobre los siguientes acápites: 

i) Capítulo 11: Entrada Temporal de Personas de Negocios; y, 
ii) Anexo 11-A: Lista de Compromisos para Entrada Temporal de Personas de 

Negocios. 

2.2. Habida cuenta de la consideración anterior, antes de emitir la opinión técnica 
requerida, es preciso otorgar una reseña general sobre el marco regulatorio que 
ordena el control migratorio en el Perú, la Política Migratoria y los Objetivos 
Estratégicos Institucionales, así como las características de la calidad migratoria 
temporal de negocios. 
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Sobre el marco regulatorio que ordena el control migratorio en el Perú 

2.3. El 07 de enero de 2017, se publicó, en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto 
Legislativo N9- 1350 — Decreto Legislativo de Migraciones, el mismo que entró en 
vigencia el 01 de marzo de 2017. Sobre el particular, es preciso indicar que su 
objeto es regular el ingreso y salida del territorio peruano de personas nacionales 
y extranjeras; la permanencia y residencia de personas extranjeras en el país y el 
procedimiento administrativo migratorio; asimismo, regula la emisión de 
documentos de viaje para nacionales y extranjeros, así como de identidad para 
extranjeros. 

Asimismo, en fecha 27 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial El 
Peruano, el Reglamento del mencionado Decreto Legislativo a través del Decreto 
Supremo N 007-2017-IN. 

2.4. Con respecto a las normas que regulan el Control y Registro Migratorio en el Perú, 
es preciso citar al artículo 45 del Decreto Legislativo N9- 1350— Decreto Legislativo 
de Migraciones: 

"Artículo 45.- Generalidades del control migratorio 

45.1 Toda persona nacional o extranjera, sea esta pasajero o tripulante, debe 
ingresar y salir del país a través de los puestos de control migratorio vio 
fronterizo habilitados, con su documento de identidad o viaje 
correspondiente'. 

45.2 MIGRACIONES habilita puestos de control migratorio y/o fronterizo de 
tal manera que garantice el registro de toda persona, nacional o extranjera, 
que ingresa o salga de/país. 

45.3 Por motivos de seguridad nacional, salud pública, orden interno y orden 
público se puede limitar el ingreso y tránsito de los extranjeros, de 
conformidad con el principio de proporcionalidad". 

2.5. En esa línea, el artículo 107 del Reglamento del mencionado Decreto Legislativo, 
establece lo siguiente: 

"Artículo 107.- Control Migratorio 

1071 MIGRACIONES ejerce el control migratorio para regular la entrada y 
salida personas; para facilitar la movilidad internacional; para proteger a las 
poblaciones vulnerables; y, para reducir los riesgos en el orden interno, en el 
orden público y en la seguridad nacional. 

107.2 El control de ingreso o salida del territorio nacional lo efectúa 
MIGRACIONES en los puestos de control migratorio y/o fronterizos 
habilitados. 

107.3 MIGRACIONES determina los ámbitos, modalidades y formas en que 
se realiza en control migratorio. 

1074 MIGRACIONES contará con el auxilio de la fuerza pública para el 
cumplimiento del control migratorio". 

'El subrayado es nuestro. 
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Acerca de la Política Migratoria y los Objetivos Estratégicos Institucionales 

2.4 La Política Migratoria, en el ámbito interno, se orienta a determinar la relación del 
Estado peruano respecto a las personas nacionales y extranjeras, para efectos 
del ingreso, permanencia, residencia y salida del territorio peruano, según 
corresponda. 

2.5 Así pues, la Superintendencia Nacional de Migraciones en cumplimiento de la 
Política General de Gobierno y Políticas Nacionales en las cuales participa, busca 
una eficiente gestión migratoria con servicios migratorios seguros y ágiles, 
impulsando la transformación digital, la mejora continua y el fortalecimiento de sus 
capacidades, en el marco del respeto de los derechos humanos de los migrantes 
en armonía con la seguridad nacional, orden interno y público, bajo los principios 
de transparencia, integridad y ética. 

2.6 Es así que, el Plan Estratégico Institucional 2020 — 2024 Modificado de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, aprobado por la Resolución de 
Gerencia Nr2 000214-2021-GG/MIGRACIONES, establece los siguientes 
lineamientos: 

• Alcanzar presencia a nivel nacional, ampliando la cobertura de atención en 
todas las regiones del Perú. 

• Fortalecer el Registro de Información Migratoria (RIM), integrando las bases 
de datos y la interoperabilidad con entidades nacionales y extranjeras. 

• Consolidar el control migratorio con la consolidación de la Sala de Análisis de 
Movimiento Migratorio, la mejora de la interoperabilidad y la apertura de 
nuevos puestos de control, que asegure el impedimento de ingreso/salida de 
personas indebidas y las que infringen las leyes migratorias y alteren la 
seguridad nacional, el orden interno y público. 

• Fortalecer la verificación y fiscalización migratoria, que contribuya a mantener 
la seguridad nacional, el orden interno y público. 

> Fortalecer la infraestructura tecnológica mediante el desarrollo in house de 
software y herramientas tecnológicas, automatizando los procesos con el uso 
del expediente electrónico u otras herramientas, garantizando la conectividad 
con contingencia, a fin de mejorar la satisfacción del usuario. 

2.7 Sobre la base de dichos lineamientos, el Plan Estratégico indicado establece los 
objetivos estratégicos institucionales 2020 — 2024 de esta Superintendencia, los 
cuales detallamos a continuación: 

1. Potenciar la calidad de los servicios migratorios brindados a las personas 
nacionales y extranjeras. 

2. Consolidar el control migratorio de las personas nacionales y extranjeras. 
3. Fortalecer la verificación y fiscalización migratoria a favor del país. 
4. Fortalecer la gestión y transformación digital en la entidad. 
5. Mejorar la gestión del riesgo de desastres. 

Sobre las características de la Calidad Migratoria Temporal de Negocios 

2.8 La Calidad Migratoria Temporal de Negocios está consagrada en el literal e) del 
numeral 29.1 del artículo 29 del Decreto Legislativo N 1350, Decreto Legislativo 
de Migraciones. Asimismo, se encuentra regulado en el artículo 74 del 
Reglamento del mencionado Decreto Legislativo. 
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2.9 Sobre el particular, debe mencionarse que, es entregada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores a las personas extranjeras que, sin ánimos de residencia, 
desean realizar actividades de carácter empresarial, legal, contractual, de 
asistencia técnica especializada u otra actividad similar. Asimismo, debe indicarse 
que el plazo de otorgamiento y de permanencia es de ciento ochenta y tres (183) 
días consecutivos o de períodos de días que sumados den un resultado de ciento 
ochenta y tres (183) días dentro de un período de un año calendario, contado 
desde su primer ingreso al territorio peruano. Finalmente, debe resaltarse que esta 
calidad migratoria permite múltiples entradas dentro del plazo antes indicado, el 
cual no es prorrogable. 

2.10 Cabe advertir que, en caso de países con los que el Perú haya suscrito acuerdos 
o convenios internacionales de exoneración de visa de negocios, la calidad 
migratoria la otorga esta Superintendencia en los puestos de control migratorio y/o 
fronterizo. 

Con respecto al Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur 

2.11 De la revisión del Capítulo 11, titulado Entrada Temporal de Negocios, junto a los 
correspondientes Anexos 11-A, de Singapur y Perú, del Tratado de Libre 
Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur, se colige lo siguiente: 

I) La autorización de entrada temporal para personas de negocios se realiza a 
través de una formalidad migratoria, lo cual significa que dicha autorización se 
realiza a través de una visa, permiso, pase u otro documento o autorización 
electrónica que otorgue la entrada temporal. 

ii) La entrada temporal significa el ingreso de una persona de negocios de una 
Parte al territorio de otra Parte, sin la intención de establecer residencia 
permanente. 

iii) La persona de negocios está referida, por un lado, a la persona natural que 
tiene la nacionalidad de una Parte; y, por otro lado, que participa en el comercio 
de mercancías, el suministro de servicios o en actividades de inversión. 

iv) Los compromisos de Perú no se extenderán a los residentes permanentes de 
Singapur. 

v) La persona de negocios tiene las siguientes sub-categorías: 

Visitante de negocios: implica a aquellas personas de negocios que 
buscan viajar al Perú con fines empresariales. La duración de permanencia 
que se le otorga es de hasta 183 días calendario. Esta subcategoría incluye 
las siguientes actividades: 

o Atender reuniones o conferencias, 
o Realizar transacciones comerciales; pero no para vender 

mercancías, suministrar servicios al público en general ni desarrollar 
actividades de servicio financiero. 

o Realizar consultas empresariales relacionadas al establecimiento, 
expansión o liquidación de una empresa en el Perú. 

Inversionista: alude a una persona de negocios que busca establecer o 
desarrollar una inversión en el Perú, en la cual la persona de negocios o su 
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empresa hayan comprometido, o estén en vías de comprometer, un monto 
mínimo de capital establecido por la legislación migratoria. Se le otorga una 
permanencia de hasta 90 días calendario. 

Sobre la adecuación del Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur al marco normativo migratorio peruano 

2.12 Habida cuenta de lo acordado en el Tratado bajo análisis, es preciso indicar lo 
siguiente: 

i) El Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur prescribe 
que la autorización de entrada temporal para personas de negocios, sin la 
intención de establecer residencia permanente, se realiza a través de una 
formalidad migratoria. Sobre el particular, debe indicarse que, dicho precepto 
se condice con la normativa peruana, toda vez que, la misma ordena que la 
autorización de entrada temporal para personas de negocios al Perú la otorga 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la visa correspondiente, 
siempre que el solicitante no tenga ánimos de residencia y desee realizar 
actividades de carácter empresarial, legal, contractual, de asistencia técnica 
especializada u otra actividad similar. 

ii) El Tratado en mención establece dos (02) sub-categorías para las personas de 
negocios: a) visitante de negocios y b) inversionista. Al respecto, debe 
señalarse que estas sub-categorías se relacionan estrechamente a la calidad 
migratoria de negocios y a la calidad migratoria de inversionista. Por un lado, 
la sub-categoría de visitante de negocios está subsumida a la calidad migratoria 
de negocios; asimismo, se observa la coincidencia que tienen ambas figuras 
en la duración de permanencia. Por otro lado, la sub-categoría de inversionista 
se vincula directamente a la calidad migratoria de inversionista; no obstante, 
los períodos de permanencia entre ambas figuras no son iguales, toda vez que 
se otorga hasta 90 días calendario a la sub-categoría de inversionista y se 
concede 365 días calendario a los beneficiarios de la calidad migratoria de 
inversionista. Pese a esta diferencia, consideramos que ambas figuras son 
compatibles, asimismo, lo estipulado para la sub-categoría de inversionista no 
contraviene nuestra normativa migratoria. 

iii) El Tratado establece que los compromisos de Perú no se extenderán a los 
residentes permanentes de Singapur. Sobre el particular, debe indicarse que 
dicho precepto no contraviene la normativa migratoria del Perú. 

iv) Por lo expuesto, resulta viable la aplicación del Tratado de Libre Comercio 
entre la Alianza del Pacífico y Sinaapur; toda vez que sus disposiciones 
están subsumidas en la normativa migratoria de nuestro ordenamiento jurídico. 

III. CONCLUSIÓN 

En atención al análisis desarrollado en el presente documento, se tiene a bien 
llegar a la siguiente conclusión: 

3.1 Esta Dirección emite opinión favorable al Tratado de Libre Comercio entre la 
Alianza del Pacífico y Singapur, a efectos de que sea perfeccionado y puesto 
posteriormente en vigencia. 

Superintendencia Nacional de Migraciones 
Av. España N° 734 Breña, Lima — Perú — T (511) 200— 1000 
informes@rnigraciones.gob.pe I www.migraciones.gob,pe 
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IV. RECOMENDACIÓN 

Luego de las conclusiones indicadas en los párrafos precedentes, 
respetuosamente, esta Dirección tiene a bien proponer la siguiente acción a 
consideración de su Despacho: 

4.1 Remitir el proyecto de oficio adjunto al Ministerio del Interior, a fin de que esta 
entidad tenga conocimiento sobre la posición de esta Superintendencia y, al 
mismo tiempo, remita nuestra posición al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 

Atentamente, 

(HBUngc) 

Superintendencia Nacional de Migraciones 
Av. España N 734 Breña, Lima — Perú — T (511) 200 — 1000 
Informes@ migraciones.gob.pe / www.migraciones.gob.pe 
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San Isidro, 18 de Julio de 2022 

Señora 
ANA CECILIA GERVASI DIAZ 
Viceministra Despacho del Viceministerio de Comercio Exterior 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo -MINCETUR 
Presente. — 

Asunto:1 OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE RESPECTO AL TLC ENTRE LOS 
PAÍSES DE LA ALIANZA DEL PACIFICO (PERÚ, CHILE, COLOMBIA Y 
MÉXICO) Y SINGAPUR 

Referencia: a) Oficio N° 120-2022-MINCETUR/VMCE (29/MAR/2022) 
b) Oficio N° 139-2022-MINCETURNMCE (20/ABR/2022) 
c) Hoja de Elevación N° 000309-2022/IN/OGPP 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a los documentos de la referencia a) 
y b) por medio de los cuales se comunica la suscripción del Tratado de Libre Comercio 
entre los países de la Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y México) y Singapur 
y solicita la emisión de un informe técnico respecto de los temas de competencia del 
sector. 

En ese sentido, y conforme a las competencias del Sector Interior, se remite adjunto el 
Informe N° 000614-2022-IN/OGPP/OCRI elaborado por la Oficina de Cooperación y 
Relaciones Internacionales de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto que 
contiene la opinión técnica favorable respecto a los alcances del artículo 13.17: 
Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad del citado TLC. 

Es propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

MARÍA ELENA JUSCAMAITA ARAGÜENA 
SECRETARIA GENERAL 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

(MJA/csf). 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ" 

INFORME N° 000614-2022/IN/OGPP/OCRI 

A: 

De: 

San Isidro, 13 de Julio de 2022 

ROSSINA MANCHE MANTERO 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

CECILIA MIÑANO BARREDA 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Asunto: TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA ALIANZA DEL PACÍFICO Y 
SINGAPUR. 

Me dirijo a usted, en relación con el asunto del rubro, para informar lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Oficio N° 120-2022-MINCETURNMCE, de fecha 30 de marzo de 2022, el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo — Viceministerio de Comercio Exterior, puso en 
conocimiento del Ministerio del Interior que el 27 de enero de 2022 se suscribió al Tratado 
de Libre Comercio entre los países de la Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y 
México) y Singapur en Bahía Málaga, Buenaventura, Colombia. Por ello, a fin de llevar a 
cabo el procedimiento de perfeccionamiento interno y posterior puesta en vigencia, es 
necesario que cada sector involucrado elabore un informe técnico favorable; el cual deberá 
ser remitido al MINCETUR a más tardar el 29 de abril de 2022. 

1.2 Mediante correo electrónico de fecha 07 de abril de 2022, el MINCETUR - Dirección 
General de Negociaciones Comerciales Internacionales manifestó que el Sector Interior 
debe emitir opinión técnica sobre el Capítulo 11. Entrada Temporal de Personas de 
Negocios y el Capítulo 13. Comercio Electrónico, específicamente en lo relativo al artículo 
13.17: Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad. Precisando que el MINCETUR solicitó 
directamente a la Superintendencia Nacional de Migraciones emita opinión sobre el 
capítulo relacionado a sus competencias. 

1.3 Mediante Oficio N° 000650-2022/IN OGPP de fecha 13 de abril de 2022, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP) solicitó a la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la PNP (DIRASINT PNP) emita opinión sobre el artículo 13.17 del 
mencionado TLC. 

1.4 Mediante Memorando N° 000564-2022/IN/OGPP de fecha 14 de abril de 2022, la OGPP 
solicitó a la Dirección General de Inteligencia del Ministerio del Interior (DIGIMIN) emita 
opinión sobre el artículo 13.17 del TLC entre la Alianza del Pacífico y Singapur. 

1.5 Mediante Memorando N° 000106-2022/IN/DIGIMIN/DOER de fecha 28 de abril de 2022, 
la DIGIMIN remitió a la OGPP el Informe N° 41-2022-DIGIMIN/DIC/DIVSEDIG de fecha 21 
de abril de 2022, formulado por su División de Seguridad Digital, en atención a la solicitud 
de opinión técnica. 

1 
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PERÚ Ministerio del Interior 

1.6 Mediante Oficio N° 237-2022-CAGPNP/DIRASINT-DIVCIEA-DCI, de fecha 30 de abril de 
2022, la DIRASINT PNP remitió a la OGPP el Informe N° 042-2022-SECEJE PNP/DIRTIC 
de fecha 28 de abril de 2022, elaborado por la Dirección de Tecnología de la Información 
y Comunicaciones de la PNP, en el cual expresa su conformidad con el citado TLC; 
asimismo, la DIRASINT PNP manifiesta que considera viable continuar con los 
procedimientos necesarios que conlleven a su puesta en vigencia. 

1.7 Mediante Memorando N° 000667-2022/IN_OGPP, de fecha 05 de mayo de 2022 y 
Memorando N° 000942-2022/IN_OGPP, de fecha 07 de junio de 2022, la OGPP solicitó a 
la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ) emita opinión legal sobre el artículo 13.17 
del TLC entre la Alianza del Pacífico y Singapur. 

1.8 Mediante Informe N° 001135-2022/IN_OGAJ, de fecha 11 de julio de 2022, la OGAJ emitió 
opinión sobre el artículo 13.17 del TLC entre la Alianza del Pacífico y Singapur. 

II. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

2.1. Competencias del Ministerio del Interior y la Policía Nacional del Perú 

El Decreto Legislativo N° 1266 "Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior", establece en su artículo 2° (Naturaleza Jurídica) que: "El Ministerio del Interior es 
un órgano del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público y constituye un 
pliego presupuestal. Es el organismo rector del Sector Interior". Adicionalmente, el artículo 
3° (Sector Interior) señala que: "El Sector Interior comprende al Ministerio del Interior, la 
Policía Nacional del Perú, a los Organismos Públicos y Fondo de Aseguramiento adscrito 
a ér y el artículo 4° (Ámbito de competencia) refiere que: "El Ministerio del Interior ejerce 
competencia exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y orden público. Así 
también, ejerce competencia compartida en materia de seguridad ciudadana, de acuerdo 
a Ley. Es el ente rector del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana". 

Por otra parte, el Decreto Legislativo N° 1267 "Ley de la Policía Nacional del Perú" dispone 
que la función policial se desarrolla en el marco de su finalidad fundamental descrita y 
definida en el artículo 166° de la Constitución Política del Perú, ejerciendo sus funciones 
en su condición de fuerza pública del Estado'. La Policía Nacional del Perú para el 
cumplimiento de su función realiza lo siguiente: 4) Previene, investiga los delitos y faltas, 
combate la delincuencia y el crimen organizado. 

En esa línea, la Policía Nacional del Perú 

"(...) ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno 
y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad ciudadana. En el 
marco de las mismas presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad; garantiza 
el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla las fronteras"2. 

Así, en materia de cooperación internacional la PNP tiene la siguiente atribución: 

"Coordinar, cooperar e intercambiar información con los Organismos Internacionales e 
Instituciones Policiales extranjeras con fines de prevención y represión de la delincuencia 
y el crimen organizado, de conformidad con los convenios y/o acuerdos de cooperación 
interinstitucional suscritos"3. 

1 D.L N°1267, Título Preliminar, Art. III. 
2 D.L N° 1267, Título I Competencias, Funciones y Atribuciones, Art. 1. 

D.L N° 1267, Título I Competencias, Funciones y Atribuciones. Art. 3; inciso 13. 
2 
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Competencias de la Dirección de Asuntos Internacionales de la PNP 

El artículo 11° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267 "Ley de la Policía Nacional 
del Penr4 detalla la función de la Dirección de Asuntos Internacionales de la PNP (en 
adelante DIRASINT) señalando que: 

"(...) es el órgano de apoyo policial de carácter técnico, operativo y especializado; 
responsable de promover y gestionar las relaciones de cooperación policial recíproca a 
nivel internacional, para la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado 
transnacional, ciber-crimen, el terrorismo internacional y sus nuevas modalidades 
delictivas, en el marco de la Constitución, las leyes, los tratados y convenios 
internacionales suscritos por el Perú, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
el Estatuto y Reglamento de la Organización Internacional de Policía Criminal - 0/PC 
INTERPOL. (...)". 

La DIRASINT tiene entre sus funciones: 

1) Proponer, dirigir, ejecutar y evaluar las estrategias en materia de relaciones de 
cooperación policial recíproca a nivel internacional que se promueva y/o gestione a través 
de la Policía Nacional del Perú, orientadas a la lucha contra la delincuencia y el crimen 
organizado transnacional, cibercrimen y terrorismo internacional; 
2) Promover y proponer al Sub Director General de la Policía Nacional del Perú los 
convenios y acuerdos de cooperación policial internacional, memorándum de 
entendimiento y otros documentos bilaterales o multilaterales, relacionados con la lucha 
contra la delincuencia y el crimen organizado transnacional, cibercrimen, terrorismo 
internacional y sus nuevas modalidades delictivas, para su suscripción previa aprobación 
por el Ministerio del Interior; así como, revisar y evaluar periódicamente la pertinencia, 
oportunidad y efectividad de los mismos; supervisando y velando por su cumplimiento; 
(-9 
7) Promover, coordinar, dirigir y supervisar la cooperación con los organismos policiales 
internacionales, representaciones diplomáticas, agregadurías policiales, militares y 
Oficinas de Enlace extranjeras acreditadas oficialmente ante el Gobierno del Perú, para 
intercambiar información, asistencia y cooperación policial internacional en los diferentes 
campos de la actividad funcional, afianzando las relaciones policiales internacionales en 
el ámbito de su competencia; de conformidad con los lineamientos del Ministerio del 
Interior y las disposiciones del Director General de la Policía Nacional del Perú; 
(—)". 

Competencias de la Dirección General de Inteligencia del MININTER 

La Dirección General de Inteligencia (DIGIMIN) es el órgano de más alto nivel en materia 
de inteligencia del Sector Interior, encargado de dirigir, coordinar, centralizar, producir y 
difundir la inteligencia estratégica y táctica, relacionada con el orden interno, seguridad 
pública, seguridad ciudadana, crimen organizado y nuevas amenazas de carácter nacional 
e internacional, y realizar acciones de contrainteligencia y seguridad digital en el marco del 
Sistema Nacional de Inteligencia Naciona15. De acuerdo con el ROF del Sector, la DIGIMIN 
tiene entre sus funciones, las siguientes6: 

a) Planear, dirigir, controlar y coordinar las acciones de inteligencia estratégica y táctica, 
así como de contrainteligencia, y seguridad digital, dentro del ámbito de su 
competencia. 
(-9 

4 Aprobado por Decreto Supremo N° 026-2017-IN 
'Art. 92°, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante R.M 
N°1520-2019-IN. 
6 Art. 93°, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante R.M 
N°1520-2019-IN. 
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h) Establecer y fortalecer las relaciones de cooperación con organismos similares de otros 
países; así como, con entidades públicas y privadas nacionales. 
( • • •)-

2.4. Competencias de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales del 
MININTER 

La Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales (OCRI) es la unidad orgánica 
encargada de formular, proponer y conducir la política para la gestión de la cooperación 
nacional e internacional del Sector Interior, así como promover la participación del Sector 
en el contexto de las relaciones internacionales en temas de su rectoría7. De acuerdo con 
el ROF del Sector8, entre las funciones de la OCRI se encuentra "Promoverla negociación 
y suscripción de instrumentos de cooperación nacional e internacional, en temas de 
rectoría del Sector Interior (...)" 

2.5. Al estar frente a un Tratado de Libre Comercio se aplicará la Directiva N° 001-DGT/RE-
2013 "Lineamientos Generales Internos sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados". 

III. ANÁLISIS: 

3.1 De la comunicación por parte del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

3.1.1 Mediante el Oficio N° 120-2022-MINCETURNMCE, de fecha 30 de marzo de 2022, el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo — Viceministerio de Comercio Exterior puso en 
conocimiento del Ministerio del Interior que el 27 de enero de 2022 se suscribió al Tratado 
de Libre Comercio entre los países de la Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y 
México) y Singapur. 

3.1.2 En esa línea, el MINCETUR refiere que el citado TLC se encuentra en el procedimiento 
de perfeccionamiento interno y posterior puesta en vigencia; por lo que, solicita que 
el Sector Interior elabore un informe técnico favorable, sobre los temas de su 
competencia contenidos en el TLC; el cual deberá ser remitido al MINCETUR a más tardar 
el 29 de abril de 2022. 

3.1.3 Ahora bien, mediante Oficio N° 139-2022-MINCETUR/VMCE de fecha 20 de abril de 2022, 
el MINCETUR se dirige al Viceministerio de Seguridad Pública del MININTER, reiterando 
la su solicitud de fecha 30 de marzo de 2022. Por ello, el VSP mediante Memorando N° 
000211-2022/INNSP de fecha 21 de abril de 2022, solicitó a la OGPP que disponga que 
la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales realice la evaluación de la 
documentación enviada por el MINCETUR, en atención a ello se remitió el Informe N° 
000016-2022/IN_OGPP, de fecha 28 de abril de 2022, dando a conocer el estado de 
situación de la gestión entorno a la opinión sectorial sobre el referido TLC. 

3.2 De /a revisión del Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Sin qapur 

3.2.1 El Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur (de ahora en 
adelante TLC) fue suscrito con el fin de establecer un Tratado integral que promueva la 
integración económica para liberalizar el comercio y la inversión, contribuir al crecimiento 
económico y beneficios sociales, crear nuevas oportunidades para los trabajadores y los 

7 Art. 46, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante R.M 
N°1520-2019-IN. 
8 Art. 47, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante R.M 
N° 1520-2019-IN. 
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negocios, contribuir a elevar los estándares de vida, beneficiar a los consumidores, reducir 
la pobreza y promover el crecimiento sostenible. 

3.2.2 Según el artículo 1.4.1 de la Directiva N° 001-DGT/RE-2013 "Lineamientos Generales 
Internos sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y registro de los Tratados", 
aplicable al presente caso, un Tratado, Convenio o Acuerdo, es aquel "Acuerdo 
internacional celebrado por escrito entre Estados, o entre Estados y Organizaciones 
Internacionales, o entre Estados y otros Sujetos de Derechos Internacional con capacidad 
para ello, regido pore! Derecho Internacional, ya conste en un documento único o en dos 
o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular. Puede ser 
Bilateral, Plurilateral o Multilaterar. 

3.2.3 El TLC cuenta con 25 capítulos, de los cuales, según correo electrónico del MINCETUR - 
Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales de fecha 07 de abril de 
2022, el Sector Interior debe emitir opinión técnica sobre el Capítulo 11. Entrada 
Temporal de Personas de Negocios y el Capítulo 13. Comercio Electrónico, 
específicamente en lo relativo al artículo 13.17: Cooperación en Asuntos de 
Ciberseguridad. Ante ello, es oportuno mencionar que el MINCETUR solicitó 
directamente a la Superintendencia Nacional de Migraciones emita opinión sobre el 
capítulo relacionado a sus competencias; por lo que, solo le correspondería al MININTER 
pronunciarse sobre lo relativo a ciberseguridad, en los siguientes términos: 

"Artículo 13.17: Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad 

Las Partes reconocen la importancia de: 

(a) Desarrollar las capacidades de sus entidades nacionales responsables de la 
ciberseguridad, incluyendo incidentes de seguridad informática; y 

(b) Utilizar los mecanismos de colaboración existentes para cooperar en asuntos 
relativos a ciberseguridad, incluyendo identificar y mitigar las intrusiones maliciosas o la 
diseminación de códigos maliciosos que afecten a las redes electrónicas de las Partes." 

3.2.4 En esa línea, el TLC al estar vinculado a la ciberseguridad, requiere de la opinión técnica 
de los órganos y unidades del Sector Interior especializados en la materia; por lo que, el 
expediente administrativo fue remitido a la DIRASINT PNP a efectos que coordine con 
la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones de la PNP, y emita 
opinión sobre el Artículo 13.17 del citado TLC, entendiendo que esta opinión debe 
circunscribirse a las competencias de la referida dirección especializada. 

3.2.5 Asimismo, el TLC se encuentra vinculado a la Dirección General de Inteligencia 
(DIGIMIN), específicamente a la División de Seguridad Digital, la cual cuenta con la 
Unidad de Ciberseguridad; por lo que, también se le solicito emitir opinión sobre el citado 
artículo. 

3.3 De la opinión técnica de la Dirección General de Inteligencia del Ministerio del 
Interior 

3.3.1 Mediante Memorando N° 000106-2022/IN/DIGIMIN/DOER de fecha 28 de abril de 2022, 
la DIGIMIN remitió a la OGPP el Informe N° 41-2022-DIGIMIN/DIC/DIVSEDIG de fecha 21 
de abril de 2022, formulado por su División de Seguridad Digital, el cual emite conformidad 
con el artículo 13.17: Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad del TLC, en los 
siguientes términos: 

Es importante señalar que, el artículo 13.17 del Tratado de Libre Comercio (TLC) se 
encuentra alineado con las definiciones y funciones que señala la normatividad nacional 
en materia de Seguridad Digital o Ciberseguridad, en ese contexto, esta DIVSEDIG — 
DIGIMIN en base a sus competencias y funciones, es de opinión favorable. Este artículo 
del TLC, es una gran oportunidad para conocer otras realidades, intercambiar experiencias 
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y potenciar nuestras capacidades, conocimiento, investigación y respuesta frente a 
cualquier amenaza interna o externa que afecta a la seguridad digital, y conocer otras 
amenazas y vulnerabilidades que ponen en riesgo la con fidencialidad, integridad y 
disponibilidad de las ciberinfraestructuras que soportan los Activos Críticos Nacionales; y 
mejorar nuestro nivel de madurez en materia de Ciberseguridad o Seguridad Digital. 

3.4 De la opinión técnica de la Policía Nacional del Perú 

3.4.1 Mediante Oficio N° 237-2022-CAGPNP/DIRASINT-DIVCIEA-DCI, de fecha 30 de abril de 
2022, la DIRASINT PNP remitió a la OGPP el Informe N° 042-2022-SECEJE PNP/DIRTIC 
de fecha 28 de abril de 2022, elaborado por la Dirección de Tecnología de la Información 
y Comunicaciones de la PNP, en el cual expresa su conformidad con el TLC en los 
siguientes términos: 

La ciberseguridad es el área de la informática que se encarga de proteger la integridad de 
la infraestructura computacional (computadoras, dispositivos móviles, software, hardware, 
la red) y la información que se almacena en ella. 

En ese extremo el Estado peruano debe poseer Entidades u organismos públicos que 
tengan la responsabilidad de brindar ciberseguridad y garantizar la continuidad de la 
disponibilidad de los sistemas computacionales del Estado o de las Empresas privadas 
dedicadas al comercio internacional u otros rubros deben tener las capacidades técnicas 
mínimas necesarias para hacer frente a ciberataques que vulneren la ciberseguridad de 
los sistemas informáticos en el Estado peruano. 

Por lo tanto, toda actividad tendiente a desarrollar dichas capacidades o de intercambio 
de experiencias de incidentes de ciberseguridad sufrido en los países integrantes del 
Tratado de Libre Comercio en mención, es beneficioso para las partes, pudiendo 
garantizar un nivel de ciberseguridad estándar o del mismo nivel entre los países 
con formantes de la Alianza del Pacífico y Singapur. 

Asimismo, si a parte del desarrollo de capacidades en el aspecto de la ciberseguridad este 
se complementa con mecanismos de colaboración y/o cooperación en identificar y mitigar 
ciberataques en progreso que afecten las redes informáticas de las redes de los países 
con formantes de este TLC, también es aceptable, pero siempre habiendo la debida 
trasferencia de conocimientos y no crear dependencia. 

3.4.2 Finalmente, la DIRASINT PNP manifiesta que considera viable continuar con los 
procedimientos necesarios que conlleven a la puesta en vigencia del citado TLC. 

3.5 De la opinión legal de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

3.5.1 Mediante Informe N° 001135-2022/IN_OGAJ, de fecha 11 de julio de 2022, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica remitió a la OGPP su opinión legal respecto al TLC entre 
Singapur y la Alianza del Pacífico, en el cual expresa su conformidad; en los siguientes 
términos: 

Lo contemplado en el artículo 13.17 del Capítulo 13 del Tratado se enmarca dentro de las 
funciones que son de competencia del Ministerio de/Interior, la cual también es ejercida a 
través de la Policía Nacional del Perú, al ser competente para promover y proponer los 
instrumentos de cooperación destinados a la lucha, entre otros, contra el cibercrimen. En 
ese sentido, el perfeccionamiento del presente Tratado, en lo que respecta al artículo bajo 
comentario no requiere de la adopción de medidas legislativas, o la dación, modificación 
o derogación de normas con rango de ley, toda vez que esta se enmarca dentro de la 
normativa vigente. 
Adicionalmente se indica que, el marco legal vigente respecto al cibercrimen se encuentra 
regulado a través del Convenio de Budapest suscrito el 23 de noviembre de 2002, 
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publicado en el Diario el Peruano el 22 de setiembre de 2019, así como en la Ley N° 30096, 
Ley de Delitos Informáticos, y sus modificaciones. 
Por lo expuesto, esta Oficina General de Asesoría Jurídica emite el presente informe sobre 
el impacto legal del perfeccionamiento del Tratado de Libre Comercio entre los países de 
la Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y México) y Singapur, concluyendo que el 
mismo no requiere de la adopción de medidas legislativas, o la dación, modificación o 
derogación de normas con rango de ley, en lo que respecta al Artículo 13.17 del Capítulo 
13 del referido instrumento. 

De la opinión de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales 

3.6.1 Esta Oficina, en el marco de la cooperación y relaciones internacionales del Sector Interior, 
no encuentra observación alguna en cuanto a lo descrito en el numeral 13.17: Cooperación 
en Asuntos de Ciberseguridad del TLC, identificando que está en la línea con los 
documentos normativos y políticas de gestión nacionales, como lo son: i) Acuerdo 
Nacional: Objetivo 6. Política Exterior para la paz, la democracia, el desarrollo y la 
integración, el Estado: (a) Promoverá un clima de paz y seguridad a nivel mundial, 
hemisférico, regional y subregional, con el objeto de crear un ambiente de estabilidad 
política y de fomento de la confianza, necesario para facilitar el desarrollo de nuestros 
países y la erradicación de la pobreza. (...); ii) Convenio de Budapest suscrito el 23 de 
noviembre de 2002, publicado en el Diario el Peruano el 22 de setiembre de 2019; iii) La 
Ley N° 30096, Ley de Delitos Informáticos, y sus modificaciones; iv) Decreto Legislativo 
N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital; v) Decreto Supremo 
N° 050-2018-PCM, que aprueba la definición de Seguridad Digital en el ámbito nacional; 
y, vi) Decreto de Urgencia N° 007-2020, Decreto de Urgencia que aprueba el marco de 
confianza digital y dispone medidas para su fortalecimiento. 

3.6.2 Resulta importante precisar que estamos frente a un instrumento ya suscrito y que se 
encuentra atravesando el procedimiento de perfeccionamiento interno, para lo cual se 
requiere de las opiniones de los Sectores cuyas competencias guarden relación con los 
compromisos asumidos; por ello, el pronunciamiento del Sector Interior solo es referente 
al numeral 13.17 Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad, ya que el contenido del 
mismo se circunscribe estricta y exclusivamente a sus competencias. 

3.6.3 En ese sentido, de la revisión de las opiniones vertidas por la DIGIMIN y por la PNP se 
puede identificar que concuerdan en que lo estipulado en el numeral 13.17 del TLC 
promueve el fortalecimiento de las capacidades en materia de ciberseguridad y el 
intercambio de información disponible que coadyuve a la lucha contra el ciberdelito; 
asimismo, opinan que lo descrito guarda relevancia con la normatividad especializada en 
la materia. Asimismo, en concordancia con la opinión por parte de la OGAJ, se concluye 
que la puesta en marcha del Artículo 13.17 del Capítulo 13 del TLC no requiere de la 
adopción de medidas legislativas, o la dación, modificación o derogación de normas con 
rango de ley. 

3.6.4 Desde la perspectiva de la cooperación internacional, los compromisos vertidos en el 
numeral 13.17 del TLC se suman a los esfuerzos que desde el Perú se están promoviendo 
en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, en 
particular del ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas y del ODS 17: Alianzas para 
lograr los Objetivos. Asimismo, desde un punto de vista transversal, la ciberseguridad es 
esencial para el desarrollo de todos los ODS, ya que tiene injerencia en la educación de 
calidad, el crecimiento económico, la innovación, entre otros. En un mundo interconectado 
como el actual, los ODS no serían sostenibles si no logran desarrollarse en mercados 
digitales confiables y legales9. 

9 Visto en: https://www.incibe.es/protege-tu-empresa/blogilos-objetivos-desarrollo-sostenible-el-foco-
del-dia-mundial-internet 
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3.7 En mérito a lo expuesto, se emite opinión técnica favorable respecto del Artículo 13.17 
del Capítulo 13 del Tratado de Libre Comercio entre los países de la Alianza del Pacífico 
(Perú, Chile, Colombia y México) y Singapur, en virtud que se encuentra alineado a la 
Política Nacional de Ciberseguridad, normativa vigente sobre la materia y al Objetivo de 
Desarrollo Sostenible N° 16 y 17. 

IV. CONCLUSIONES 

4.1 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo puso en conocimiento del Ministerio del 
Interior la suscripción del Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur el 27 de enero de 2022; por lo que, corresponde el inicio del proceso de 
perfeccionamiento interno de acuerdo a lo estipulado en la Directiva N° 001-DGT/RE-2013 
"Lineamientos Generales Internos sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados". 

4.2 En función a la citada Directiva, MINCETUR requiere de las opiniones técnicas favorables 
de aquellas entidades cuyas funciones guarden relación con los temas tratados en el TLC; 
por lo que, se solicitó a la Dirección de Asuntos Internacionales de la PNP y a la Dirección 
General de Inteligencia la emisión de opinión técnica de los alcances del Capítulo 13. 
Comercio Electrónico, específicamente en lo relativo al artículo 13.17: Cooperación en 
Asuntos de Ciberseguridad. 

4.3 La DIRASINT PNP y la DIGIMIN han emitido opinión favorable respecto de los alcances 
del numeral 13.17 del TLC; asimismo, la OGAJ ha referido que la aplicación del citado 
artículo no implica modificación legal alguna. Por ello, esta Oficina de Cooperación emite 
opinión técnica favorable y considera que se debe continuar con el proceso de 
perfeccionamiento interno. 

V. RECOMENDACIÓN: 

Que, la Directora General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remita el expediente administrativo a la Secretaría General solicitando se comunique al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo la posición sectorial relativa al proceso de 
perfeccionamiento interno del "Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur" 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 

Atentamente, 

Tatiana Carmenrosa Revolledo Gordillo 

ANALISTA I DE COOPERACION 
OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES 

INTERNACIONALES 
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

En señal de conformidad se procede a la firma de este. 

-p Documento firmado digitalmente 

CECILIA MIÑANO BARREDA 
DIRECTORA 
OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
(CMB/trg) 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ" 

Firmado digitalmente por: 
MANCHE MANTERO Rossina 
FAU 20131306906 hani 
kbtivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 13.007/2022 11:29:07-0500 

San Isidro, 13 de Julio de 2022 

HOJA DE ELEVACION N° 000309-2022/IN/OGPP 

A: 

De: 

Asunto: 

MARIA ELENA JUSCAMAITA ARANGUENA 
SECRETARIO (A) GENERAL 

ROSSINA MANCHE MANTERO 
DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE 
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS PAISES DE LA ALIANZA 
DEL PACÍFICO (PERÚ, CHILE, COLOMBIA Y MÉXICO) Y SINGAPUR - 
OPINIÓN FAVORABLE SECTORIAL. 

Referencias: a) Oficio N° 120-2022-MINCETUR/VMCE (29/MAR/2022) 
b) Oficio N° 139-2022-MINCETUR/VMCE (20/ABR/2022) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, a través de 
los cuales el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo solicitó que, en el marco del 
procedimiento de perfeccionamiento interno, se emita opinión del Tratado de Libre Comercio 
entre los países de la Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y México) y Singapur, suscrito 
el 27 de enero de 2022. 

Sobre el particular, la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales ha elaborado el 
Informe N° 00614-2022-IN_OGPP_OCRI, el cual hago mío en todos sus extremos, y que detalla 
la opinión técnica favorable de la Policía Nacional del Perú, así como de las unidades 
orgánicas del MININTER con competencia en la materia: Dirección General de Inteligencia 
y Oficina General de Asesoría Jurídica, respecto a los alcances del artículo 13.17: 
Cooperación en Asuntos de Cibersegurídad del citado TLC. 

Por lo expuesto, mucho agradeceré a su Despacho tener a bien remitir la información antes 
mencionada al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, a fin de hacer de su conocimiento la 
posición Sectorial (se adjunta proyecto de Oficio). 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
ROSSINA MANCHE MANTERO 
DIRECTORA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
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Finnzdo digit Miren% por: 
MUR EZ CASTILLO Mana 
Esther FAU 20131300900 hard 
kenrwo: Soy el autor del 
documento 

I rocha. 13/114/202: 23 40 110500 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA IIIIIJERES Y NOMERES" 
"AÑO DEL PORTALECIMIENTC> DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

OFICIO N° 000650.2022/1W0GPP 

Señor General PNP 
JOSÉ CARLOS MENDEZ LENGUA 
Director de Asuntos Internacionales 
Policia Nacional del Perú 
Presente. — 

Asunto: 

Referencia: 

San Isidro, 13 de Abril de 2022 

Tratado de Libre Comercio entre los paises de la Alianza del Pacifico y 
Singapur. 

Oficio N° 120-2022-MINCETURA/MCE (30/MAR/2022). 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relaCiOn al documento de la referencia, mediante el cual 
el Ministerio de Comercio Exterior Y Turismo — Vicemlnisterio de Comercio Exterior, puso en 
conocimiento del Ministerio del Interior la suscripción del Tratado de Libre Comercio entre los 
países de la Alianza del Pacifico (Perú, Chile, Colomble y México) y Singapur, el 27 de enero de 
2022, por lo cual corresponde Iniciar el procedimiento de perfeccionamiento interno y posterior 
puesta en vigencia citado M.C. Para dichos efectos, el MINCETUR ha solicitado al Sector Interior 
el Informe técnico favorable correspondiente, 

Al respecto, se remite adjunto el informe N° 000282-2022-IN/OGPP/OCRI elaborado por la 

Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de esta Oficina General, en el cual se 
precisa que al estar frente a un Tratado corresponde aplicar la Directiva N° 001-DGT/RE-2013 
"Lineamientos Generales Internos sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y registro de 
los Tratados"; concluyendo que, para la emisión do la opinión técnica favorable del Sector se 
debe remitir el expediente administrativo a su Despacho, a fin de que se sirva coordinar con la 
Dirección de Investigación Criminal PNP, y se proceda a emitir opinión respecto de los alcances 
del articulo 13.17 del citado TLC, y de esta manera proceder a presentar la posición Sectorial 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Hago propicia la oportunidad, para expresarle tos sentimientos de mi especial consideración y 
deferente estima. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

MARIA ESTHER RAMIREZ CASTILLO 
DIRECTORA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

(MERC) 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

INFORME N° 000282-2022/IN/OGPP/OCRI 

A: 

De: 

rirmaoo aigrraimente por: 
MlilANO BAR REJA Cecilia 
FAU 20131366906 soft 
Motivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 13/04/2022 19:51:25-0500 

San Isidro, 13 de Abril de 2022 

MARÍA ESTHER RAMÍREZ CASTILLO 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

CECILIA MIÑANO BARREDA 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Asunto: TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA ALIANZA DEL PACÍFICO Y 
SINGAPUR: SOLICITUD DE OPINIÓN EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO 
DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO. 

Me dirijo a usted, en relación con el asunto del rubro, para informar lo siguiente: 

I. ANTECEDENTE 

1.1 Con Oficio N° 120-2022-MINCETUR/VMCE, de fecha 30 de marzo de 2022, el Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo — Viceministerio de Comercio Exterior, puso en 
conocimiento del Ministerio del Interior que el 27 de enero de 2022 se suscribió al Tratado 
de Libre Comercio entre los países de la Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y 
México) y Singapur en Bahía Málaga, Buenaventura, Colombia. Por ello, a fin de llevar a 
cabo el procedimiento de perfeccionamiento interno y posterior puesta en vigencia, es 
necesario que cada sector involucrado elabore un informe técnico favorable; el cual deberá 
ser remitido al MINCETUR a más tardar el 29 de abril de 2022. 

II. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

2.1. Competencias del Ministerio del Interior y la Policía Nacional del Perú 

El Decreto Legislativo N° 1266 "Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior", establece en su artículo 2° (Naturaleza Jurídica) que: "El Ministerio de/Interiores 
un órgano del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público y constituye un 
pliego presupuestal. Es el organismo rector del Sector Interior". Adicionalmente, el artículo 
3° (Sector Interior) señala que: "El Sector Interior comprende al Ministerio del Interior, la 
Policía Nacional del Perú, a los Organismos Públicos y Fondo de Aseguramiento adscrito 
a él" y el artículo 4° (Ámbito de competencia) refiere que: "El Ministerio de/Interior ejerce 
competencia exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y orden público. Así 
también, ejerce competencia compartida en materia de seguridad ciudadana, de acuerdo 
a Ley. Es el ente rector del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana". 

Por otra parte, el Decreto Legislativo N° 1267 "Ley de la Policía Nacional del Perú" dispone 
que la función policial se desarrolla en el marco de su finalidad fundamental descrita y 
definida en el artículo 166° de la Constitución Política del Perú, ejerciendo sus funciones 
en su condición de fuerza pública del Estadol. La Policía Nacional del Perú para el 
cumplimiento de su función realiza lo siguiente: 4) Previene, investiga los delitos y faltas, 
combate la delincuencia y el crimen organizado. 

1 D.L N°1267, Título Preliminar, Art. Ill. 
1 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio del Interior, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: "https://aplicaciones.mininter.00b.pe/consultaexpedientesi" e ingresando la siguiente clave: 20220004571281 



PERÚ Ministerio del Interior 

En esa línea, la Policía Nacional del Perú 

"(...) ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno 
y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad ciudadana. En el 
marco de las mismas presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad; garantiza 
el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia ye! crimen organizado; vigila y controla las fronteras"2. 

Así, en materia de cooperación internacional la PNP tiene la siguiente atribución: 

"Coordinar, cooperar e intercambiar información con los Organismos Internacionales e 
Instituciones Policiales extranjeras con fines de prevención y represión de la delincuencia 
y el crimen organizado, de conformidad con los convenios y/o acuerdos de cooperación 
interinstitucional suscritos"3. 

2.2. Competencias de la Dirección de Asuntos Internacionales de la PNP 

El artículo 110 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267 "Ley de la Policía Nacional 
del Perú"4 detalla la función de la Dirección de Asuntos Internacionales de la PNP (en 
adelante DIRASINT) señalando que: 

"(...) es el órgano de apoyo policial de carácter técnico, operativo y especializado; 
responsable de promover y gestionar las relaciones de cooperación policial recíproca a 
nivel internacional, para la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado 
transnacional, ciber-crimen, el terrorismo internacional y sus nuevas modalidades 
delictivas, en el marco de la Constitución, las leyes, los tratados y convenios 
internacionales suscritos pore! Perú, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
el Estatuto y Reglamento de la Organización Internacional de Policía Criminal - OIPC 
INTERPOL. (...)". 

La DIRASINT tiene entre sus funciones: 

1) Proponer, dirigir, ejecutar y evaluar las estrategias en materia de relaciones de 
cooperación policial recíproca a nivel internacional que se promueva y/o gestione a través 
de la Policía Nacional del Perú, orientadas a la lucha contra la delincuencia y el crimen 
organizado transnacional, cibercrimen y terrorismo internacional; 
2) Promover y proponer al Sub Director General de la Policía Nacional del Perú los 
convenios y acuerdos de cooperación policial internacional, memorándum de 
entendimiento y otros documentos bilaterales o multilaterales, relacionados con la lucha 
contra la delincuencia y el crimen organizado transnacional, cibercrimen, terrorismo 
internacional y sus nuevas modalidades delictivas, para su suscripción previa aprobación 
por el Ministerio del Interior; así como, revisar y evaluar periódicamente la pertinencia, 
oportunidad y efectividad de los mismos; supervisando y velando por su cumplimiento; 
(- • 
7) Promover, coordinar, dirigir y supervisar la cooperación con los organismos policiales 
internacionales, representaciones diplomáticas, agregadurías policiales, militares y 
Oficinas de Enlace extranjeras acreditadas oficialmente ante el Gobierno del Perú, para 
intercambiar información, asistencia y cooperación policial internacional en los diferentes 
campos de la actividad funcional, afianzando las relaciones policiales internacionales en 
el ámbito de su competencia; de conformidad con los lineamientos del Ministerio del 
Interior y las disposiciones del Director General de la Policía Nacional del Perú; 
(-- -)". 

D.L N° 1267, Título I Competencias, Funciones y Atribuciones, Art. 1. 
D.L N° 1267, Título I Competencias, Funciones y Atribuciones. Art. 3; inciso 13. 

4 Aprobado por Decreto Supremo N° 026-2017-IN 
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‘15. 

2.3. Competencias de la Dirección General de Inteligencia del MININTER 

La Dirección General de Inteligencia (DIGIMIN) es el órgano de más alto nivel en materia 
de inteligencia del Sector Interior, encargado de dirigir, coordinar, centralizar, producir y 
difundir la inteligencia estratégica y táctica, relacionada con el orden interno, seguridad 
pública, seguridad ciudadana, crimen organizado y nuevas amenazas de carácter nacional 
e internacional, y realizar acciones de contrainteligencia y seguridad digital en el marco del 
Sistema Nacional de Inteligencia Naciona15. De acuerdo con el ROE del Sector, la DIGIMIN 
tiene entre sus funciones, las siguientes6: 

a) Planear, dirigir, controlar y coordinar las acciones de inteligencia estratégica y táctica, 
así como de contrainteligencia, y seguridad digital, dentro del ámbito de su 
competencia. 
(-9 

h) Establecer y fortalecer las relaciones de cooperación con organismos similares de otros 
países; así como, con entidades públicas y privadas nacionales. 
(-9-

2.4. Competencias de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales del 
MININTER 

La Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales (OCRI) es la unidad orgánica 
encargada de formular, proponer y conducir la política para la gestión de la cooperación 
nacional e internacional del Sector Interior, así como promover la participación del Sector 
en el contexto de las relaciones internacionales en temas de su rectoría7. De acuerdo con 
el ROE del Sector5, entre las funciones de la OCRI se encuentra "Promoverla negociación 
y suscripción de instrumentos de cooperación nacional e internacional, en temas de 
rectoría del Sector Interior (...);" 

2.5. Al estar frente a un Tratado de Libre Comercio se aplicará la Directiva N° 001-DGT/RE-
2013 "Lineamientos Generales Internos sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados". 

III. ANÁLISIS: 

3.1 De la comunicación por parte del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

3.1.1 Mediante el Oficio N° 120-2022-MINCETURNMCE, de fecha 30 de marzo de 2022, el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Viceministerio de Comercio Exterior puso en 
conocimiento del Ministerio del Interior que el 27 de enero de 2022 se suscribió al Tratado 
de Libre Comercio entre los países de la Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y 
México) y Singapur. 

3.1.2 En esa línea, el MINCETUR refiere que el citado TLC se encuentra en el procedimiento 
de perfeccionamiento interno y posterior puesta en vigencia; por lo que, solicita que el 
Sector Interior elabore un informe técnico favorable, sobre los temas de su competencia 
contenidos en el TLC; el cual deberá ser remitido al MINCETUR a más tardar el 29 de 
abril de 2022. 

3.2 De la revisión del Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Sin qapur 

5 Art. 92°, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante R.M 
N°1520-2019-IN. 
6 Art. 93°, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante R.M 
N°1520-2019-IN. 
7 Art. 46, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante R.M 

°1520-2019-IN. 
Art. 47, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante R.M 

N° 1520-2019-IN. 
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3.2.1 El Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur (de ahora en 
adelante TLC) fue suscrito con el fin de establecer un Tratado integral que promueva la 
integración económica para liberalizar el comercio y la inversión, contribuir al crecimiento 
económico y beneficios sociales, crear nuevas oportunidades para los trabajadores y los 
negocios, contribuir a elevar los estándares de vida, beneficiar a los consumidores, 
reducir la pobreza y promover el crecimiento sostenible. 

3.2.2 Según el artículo 1.4.1 de la Directiva N° 001-DGT/RE-2013 "Lineamientos Generales 
Internos sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y registro de los Tratados", 
aplicable al presente caso, un Tratado, Convenio o Acuerdo, es aquel "Acuerdo 
internacional celebrado por escrito entre Estados, o entre Estados y Organizaciones 
Internacionales, o entre Estados y otros Sujetos de Derechos Internacional con 
capacidad para ello, regido por el Derecho Internacional, ya conste en un documento 
único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular. Puede ser Bilateral, Plurilateral o Multilateraf'. 

3.2.3 El TLC cuenta con 25 capítulos, de los cuales, según correo electrónico del MINCETUR 
- Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales de fecha 07 de abril 
de 2022, el Sector Interior debe emitir opinión técnica sobre el Capítulo 11. Entrada 
Temporal de Personas de Negocios y el Capítulo 13. Comercio Electrónico, 
específicamente en lo relativo al artículo 13.17: Cooperación en Asuntos de 
Ciberseguridad. Ante ello, es oportuno mencionar que el MINCETUR solicitó 
directamente a la Superintendencia Nacional de Migraciones emita opinión sobre el 
capítulo relacionado a sus competencias; por lo que, solo le correspondería al MININTER 
pronunciarse sobre lo relativo a ciberseguridad, en los siguientes términos: 

"Artículo 13.17: Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad 

3.2.4 

Las Partes reconocen la importancia de: 

(a) Desarrollar las capacidades de sus entidades nacionales responsables de la 
ciberseguridad, incluyendo incidentes de seguridad informática; y 

(b) Utilizar los mecanismos de colaboración existentes para cooperar en asuntos 
relativos a ciberseguridad, incluyendo identificar y mitigar las intrusiones maliciosas o la 
diseminación de códigos maliciosos que afecten a las redes electrónicas de las Partes." 

En esa línea, el TLC al estar vinculado a la ciberseguridad, requiere de la opinión técnica 
de los órganos y unidades del Sector Interior especializados en la materia; por lo que, 
corresponde la remisión del expediente administrativo a la DIRASINT PNP a efectos que 
coordine con la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, y emita opinión sobre el 
Artículo 13.17 del citado TLC, entendiendo que esta opinión debe circunscribirse a las 
competencias de la referida dirección especializada. 

.2.5 Asimismo, el TLC se encuentra vinculado a la Dirección General de Inteligencia 
(DIGIMIN), específicamente a la División de Seguridad Digital, la cual cuenta con la 
Unidad de Ciberseguridad; por lo que, deberá en el marco de sus funciones, emitir 
Opinión sobre el citado artículo. 

2.6 Se debe precisar que las opiniones técnicas de los órganos y unidades especializadas 
en ciberseguridad del Sector Interior deberán ser remitidas a la Oficina de Cooperación 
y Relaciones Internacionales a más tardar el 26 de abril de los corrientes, a efectos de 
consolidar la posición sectorial y remitirla al MINCETUR dentro del plazo establecido por 
dicha entidad. 

IV. CONCLUSIONES 

4 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio del Interior, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: "https://aplicaciones.mininter.00b.oe/consultaexpedientesr e ingresando la siguiente clave: 20220004571281 



PERÚ Ministerio del Interior 

4.1 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo puso en conocimiento del Ministerio del 
Interior la suscripción del Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur el 27 de enero de 2022; por lo que, corresponde el inicio del proceso de 
perfeccionamiento interno de acuerdo a lo estipulado en la Directiva N° 001-DGT/RE-2013 
"Lineamientos Generales Internos sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados". 

4.2 En función a la citada Directiva, MINCETUR requiere de las opiniones técnicas favorables 
de aquellas entidades cuyas funciones guarden relación con los temas tratados en el TLC; 
por lo que, corresponde que la Dirección de Asuntos Internacionales de la PNP coordine 
con la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, la emisión de opinión técnica de los 
alcances del Capítulo 13. Comercio Electrónico, específicamente en lo relativo al artículo 
13.17: Cooperación en Asuntos de Ciberseguridad. 

4.3 Asimismo, al estar vinculado el referido artículo con las competencias de la Dirección 
General de Inteligencia; corresponde se sirva emitir opinión técnica al mismo en el marco 
de sus competencias. 

V. RECOMENDACIÓN: 

Que, la Directora General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remita comunicaciones al Director General de la Dirección General de Inteligencia; así 
como al Director de la Dirección de Asuntos Internacionales de la Policía Nacional 
del Perú, solicitando se sirvan evaluar el Artículo 13.17 del "Tratado de Libre Comercio 
entre la Alianza del Pacífico y Singapur", a fin de comunicar la posición sectorial al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 

Atentamente, 

Tatiana Carmenrosa Revolledo Gordillo 
ANALISTA I DE COOPERACION 

OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES 
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

En señal de conformidad se procede a la firma de este. 

Documento firmado digitalmente 

CECILIA MIÑANO BARREDA 
DIRECTORA 
OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
(CMB/trg) 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

MEMORANDO N° 000667-2022/IN/OGPP 

A: 

DE: 

San Isidro, 5 de Mayo de 2022 

PAOLA LILIANA LOBATÓN FUCHS 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

MARÍA ESTHER RAMÍREZ CASTILLO 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

ASUNTO: TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA ALIANZA DEL PACÍFICO Y 
SINGAPUR. 

REFERENCIA: OFICIO N° 120-2022-MINCETUR/VMCE (30/MAR/2022). 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia mediante el cual 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo — Viceministerio de Comercio Exterior, puso en 
conocimiento del Ministerio del Interior que el Tratado de Libre Comercio entre los países de la 
Alianza del Pacífico (Perú, Chile, Colombia y México) y Singapur fue suscrito el 27 de enero en 
Bahía Málaga, Buenaventura, Colombia, por lo que corresponde llevar a cabo el procedimiento 
de perfeccionamiento interno y posterior puesta en vigencia, para lo cual es necesario contar con 
la opinión de los sectores involucrados . 

Al respecto, la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de esta Oficina General, ha 
elaborado el Informe N° 00349-2022/IN/OGPP/OCRI, mediante el cual refiere que del citado 
TLC corresponde pronunciarse respecto a los alcances del artículo 13.17 Cooperación en 
Asuntos de Ciberseguridad, siendo que tanto la Dirección General de Inteligencia del MININTER 
como la Policía Nacional del Perú han emitido opiniones favorables sobre el mismo; por lo que, 
no encuentra objeción alguna contra el citado artículo, afirmando que las actividades que se 
detallan son concordantes con la normativa y políticas de gestión nacionales en materia de 
ciberseguridad; motivo por el cual, se remite el presente expediente administrativo, a efectos se 
sirva emitir opinión legal, a fin de que esta Oficina pueda proceder a la emisión de la opinión 
sectorial al MINCETUR. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

MARIA ESTHER RAMIREZ CASTILLO 
DIRECTOR GENERAL 
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
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